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2025 
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Modalidad:           Presencial:   ☐               Virtual: ☒ Dependencia que la realiza:   OAP 

TEMA(S) A TRATAR O ACTIVIDAD A REALIZAR 
Séptimo Comité Institucional de Gestión y Desempeño – CIGD /Sesión Ordinaria No. 3 de 2025.  
 
Orden del día: 
 

1. Instalación del Comité 
 

2. Temas de presentación: 
 
 Resultados FURAG – Formulario único reporte de Avances de la Gestión. 
 Política Cero Papel – Circular 019-2025 

 
3. Presentación de temas para revisión y aprobación: 

 
 3. Aprobación actualización tabla de retención documental – TRD – Gestión Documental. 
 4. Aprobación eliminación documental – Gestión Documental. 
 5. Aprobación actualización del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI V.3 
 6. Aprobación actualización de riesgos de seguridad y la información – OTIC 
 7. Aprobación eliminación actividad: Programa de Transparencia y ética Pública (PTEP)   
 

4. Aprobación temas presentados. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Orden del día:  
 
1. Instalación del Comité  
 
El jefe encargado de la Oficina Asesora de Planeación (OAP), Luis Fernando Arango Vargas, realiza la 
convocatoria al tercer Comité Institucional de Gestión y Desempeño ordinario el día miércoles 3 de septiembre 
de 2025 de manera virtual, enviando a través del correo electrónico institucional a los miembros del comité 
los temas objeto de revisión y aprobación. Se informa a los miembros del comité que deberán manifestar de 
manera clara y expresa su posición frente a éstos el día 8 de septiembre de 2025 en un lapso de 9 horas, es 
decir entre las 8:00 am y las 5:00 pm, a través del correo electrónico al secretario técnico (OAP) y a los demás 
miembros del Comité. 
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2. Temas de presentación 
 Resultados FURAG – Formulario único reporte de Avances de la Gestión. 

 
La Oficina Asesora de Planeación presenta los resultados del Formulario único reporte de Avances de la 
Gestión - 2024: 
 
En 2024 el resultado global de la Política de Gestión y Desempeño del DADEP fue de 78,64, lo que representa 
una disminución de 10,13 puntos frente a 2023 (88,77). La mayoría de los índices evaluados tuvieron un 
retroceso, especialmente Gestión del Conocimiento, Control Interno, Transparencia y Gobierno Digital, 
mientras que solo Compras y Contratación Pública y Racionalización de Trámites presentaron leves mejoras. 
El informe concluye que hubo una reducción general en el desempeño institucional y plantea 
recomendaciones por parte de Función Pública. 
 

 
 

 Política Cero Papel – Circular 019-2025: 
 
La Subdirección de Gestión Corporativa – área de Ambiental, presenta la Política Cero Papel   y la Circular 019-
2025.: 

 
 
El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, en cumplimiento de su compromiso 
misional, se compromete a desarrollar de manera armonizada y eficiente las acciones requeridas para la 
reducción del consumo de PAPEL en la entidad, el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, que 
permitan:  
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 Fortalecer las acciones de educación y sensibilización en el consumo del papel  
 Ajustar los procesos y procedimientos pertinentes del Sistema Integrado de Gestión de la entidad, para 

mejorar la eficiencia administrativa 
 Realizar transición hacia la gestión electrónica de documentos 
 Garantizando la protección e integridad de los archivos documentales de la entidad, bajo los enfoques 

de una gestión orientada a resultados, la mejora continua y la eficiencia en el manejo de recursos 
propios y del entorno.  

 
La presente política se incluye en todos los Planes de Gestión ambiental de la entidad, en los procesos y 
procedimientos que tenga competencia, y se da a conocer a los servidores, proveedores y visitantes de la 
entidad, mediante la proclamación y publicación de la misma, en la intranet y medios masivos de 
comunicación internos y externos de la entidad” 
 
3. Presentación de temas para revisión y aprobación: 
 

 3. Aprobación actualización tabla de retención documental – TRD – Gestión Documental. 
 
La Subdirección de Gestión Corporativa con el proceso de Gestión Documental presenta la actualización de las 
TRD, La actualización de las Tablas de Retención Documental del DADEP, está sustentada en la estructura 
administrativa establecida por el Decreto 138 de 2002, y sus modificaciones introducidas por los Decretos 092 
de 2006, 342 de 2007 y 369 de 2008.  Y la aprobación de eliminación documental. 
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 4. Aprobación eliminación documental – Gestión Documental. 
 

En este punto se expuso que ciertas series cumplieron su tiempo de permanencia en el Archivo Central (10 años) 
y ya no tienen valor administrativo, jurídico, contable, fiscal ni histórico. 
 
Se listan las series documentales a eliminar (órdenes de pago, comprobantes contables, libros auxiliares y 
contables, comprobantes de ingreso, salida y baja de bienes, e historiales de vehículos), indicando sus años de 
vigencia, referencia de cajas, cantidad y metros lineales. 
 
Por esta razón se presenta para aprobación la eliminación de 54 cajas equivalentes a 13,5 metros lineales. 

 

 
 

 5. Aprobación actualización del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI V.3 
 

La Oficina de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, presenta la actualización del Plan estratégico 
de tecnologías de la Información PETI, es su versión No. 3; se decidió incluir seis nuevos proyectos que 
responden a necesidades emergentes, modificar tres existentes para mejorar su alineación estratégica y 
operativa, y eliminar uno que se integra al desarrollo de la ejecución de un contrato que se encuentra vigente, 
así: 
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 6. Aprobación actualización de riesgos de seguridad y la información – OTIC 

 
La Oficina de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones, presenta la actualización del mapa de riesgos 
de Seguridad y la Información, y presentan las acciones implementadas que mitigan el riesgo materializado en 
febrero:  así:  
 

 
 
 

 7. Aprobación eliminación actividad: Programa de Transparencia y ética Pública (PTEP)   
 
La Oficina Asesora de Planeación presenta la actualización del Programa de Transparencia y ética pública – 
PTEP, con la eliminación de una actividad “Realizar dos (2) rendiciones de cuentas focalizadas. Una (1) por cada 
subdirección.” – Responsable Subdirección de Registro Inmobiliario - Subdirección de Gestión Inmobiliaria y 
del Espacio Público” la eliminación se justifica porque: La actividad se cumplió con la realización de la 
rendición de cuentas y los 4 diálogos ciudadanos y los resultados del Formulario único reporte de Avances de 
la Gestión: 
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4. Aprobación de los puntos presentados para aprobación 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, los miembros del Comité proceden a realizar su votación de la siguiente manera 
el lunes 8 de septiembre de 2025: 
 
La primera votación es remitida por la Oficina Asesora de Planeación, Luis Fernando Arango Vargas, a las 10:47 
a.m., quien expresa su APROBACIÓN a los cinco (5) temas puestos a consideración.  
 
La segunda votación es remitida por la Subdirección de Gestión Corporativa, Diana Marcela Acosta Albarracín, 
a las 2:53 p.m., quien emite su APROBACIÓN a los cinco (5) temas puestos a consideración. 
 
La tercera votación la emite la jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones, Patricia Hernández Acosta, a las 
3:24 p.m., quien también informa su APROBACIÓN a los cinco (5) temas puestos a consideración. 
 
El cuarto voto lo emite el Jefe de la Oficina Jurídica, Geovanni Andrés Cárdenas Mogollón, a las 4:13 p.m., quien 
inicialmente quien emite su APROBACIÓN a los cinco (5) temas puestos a consideración. 
 
El quinto voto lo emite el jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (OTIC), Hugo 
Roberto Hernández Díaz, a las 4:13 p.m., quien emite su APROBACIÓN a los cinco (5) temas puestos a 
consideración. 
 
El quinto voto lo emite el jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (OTIC), Hugo 
Roberto Hernández Díaz, a las 4:13 p.m., quien emite su APROBACIÓN a los cinco (5) temas puestos a 
consideración. 
 
El sexto voto lo emite el Subdirector de Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público, Edgar Enrique Duarte 
Quiroga, a las 4:39 p.m., quien emite su APROBACIÓN a los cinco (5) temas puestos a consideración. 
 
El séptimo voto lo emite la Directora de DADEP, Lucia Bastidas Ubaté, a las 5:11 p.m., quien emite su 
APROBACIÓN a los cinco (5) temas puestos a consideración. 
 
El Octavo voto lo emite la Subdirectora de Registro Inmobiliaria, Angela Roció Diaz Pinzón, a las 5:33 p.m., quien 
emite su APROBACIÓN a cuatro (4) temas así: Aprobado la actualización tabla de retención documental – TRD; 
Aprobado la eliminación documental; Aprobado la actualización de riesgos de seguridad y la información y 
Aprobado la eliminación actividad del Programa de Transparencia y ética Pública (PTEP) y realiza observación a 
tema de actualización del Plan Estratégico de Tecnologías de la Información PETI V.3, “Se revisó este punto, con 
la OTIC y solamente hacemos la siguiente observación, si es claro que el contrato de Royal asume la 
interoperabilidad del sistema y se retira del PETI. Se debe aclarar que, en caso de presentar fallas en la indexación 
de los archivos para interoperar, se busque una alternativa de respuesta para atender la visualización de los 
documentos Royal en el aplicativo SIDEP, optimizando la consulta”. 
 
De acuerdo con lo anterior y con lo establecido en el artículo décimo noveno de la Resolución No. 363 del 18 
de septiembre de 2024, por medio de la cual se integró y estableció el reglamento y funcionamiento del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, en el que se establece que las decisiones las tomarán la mayoría de los 
miembros asistentes, se APRUEBAN los cinco (5) temas puestos a consideración, ya que se obtuvieron 7 votos 
positivos de los 8 miembros del Comité.  
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Cierre del comité  

Se da por terminado el séptimo Comité Institucional de Gestión y Desempeño (tercero ordinario) de la vigencia 
2025. 

 

 

 
LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 

Directora 
LUIS FERNANDO ARANGO VARGAS  

Secretario Técnico 
 
 

 
 

La Reunión aporta a: La Planeación   ☒      La Ejecución    ☒        Verificación   ☐        Acciones de Mejora  ☐         Otro  ☐  

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
ACTIVIDAD O PRODUCTO RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 
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